
a 2.3/0- 
JR. RODRIGO MONCAYO G. Hide A (2307 3 
DR. CARLOS ANDRADE C. 106 3CT.1978, 

SFÑOR SUPERINTEDFNTF DE COMPAÑTIAS: 

Federico Pérez Intriagqo, Gerente y repre- 

sentante legal de la Comfañía " Servicios Industriales de Comidas y 
Bebidas Catering C. Ltda " comparezco ante Ud. y digo: 

Que adjunto a la presente nota remito copia 

certificada de la escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 

de este Cantón Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 4 de Octubre de 1.978 e 

inscrita en el Registro Mercantil con fecha seis de Octubre del mis- 
mo año, por la cual se perfecciona* la Cesión de participaciones 
sociales otorgada por los socios Rafael Gonzalo Ruiz Albán, Piedad 
de las Mercedes Ruiz Albán, Martha Alicia Ruiz Albán de Verdesoto y 
Mercedes Lucía Ruiz Albán de Pico, en favor de los otros socios de 

la Compañía señores: Fnrique Pérez Intriago, Federico Pérez Intria- 
go y Javier Pérez Martínez, cumpliendo asi lo dispuesto en el Art. 
21 de la Ley de Compañías en actual vigencia. 

Muy atentame 

    
Feder Pérez Intriago 

Gerente,
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|_ qourras y sanroas cafuarmo, [e estee de Octubre de mil 

  

  

  

  

  

SESION DE PARTICIPACIONES DE | mm la ciudad de quito, Capital 

de la pepública del nenador, 
  

COMPAÑIA LIMIVADA * novecientos setenta y esho ; 
  

  

PIRDAD.MARTNA Y MERCEDES Vipiíaao Cayhbez NOza, COBPArOORA1 
  

  

  

  

  

  

  

A VAVOR DE por wma parte, el señor Poserios 

PEONRICO DERRZ INTRIAGO +. | Mres Intriago, casado, pos sus 

ENRIQUE PRAT INTRIACO Y | propios derechos, y adento, en 

JAVIER PEREZ MARVINE? eu calidad de UBrente y repre” 

$ 8* .000.000, oo sentanto legal de "SERVICIOS 

Dí 3 cops. 6.1. | INDUSTRIALES DE COMIDAS Y 

| Bcc? BEBEDAS CATERING COMPAÑIA LIZ 
  

ZaDA*.cogín lo aerodita esa el noebbraniento que en espía se 
  

| adjuntar el eeñor Enrique Pérez Intrisgo, casado, por sus prepios 
    

sy, el nelox Javier Pérez naertínes, cas2d0, por sus pro» 
  

derechos; y.por otra parte, el señor Bafeel Sensalo Ruis 
  SN | 

eacadoy señorita Pietad de las nexesdos Ruiz Albán, yin 
  

| da Y deliera martha Alicia mus Albán de Verdesoto, ensada 
  

Ye señora Nercodes iuela Ruís Albán de Pioo, ensada¡todos por 
  

sue propios dexeshos; los comparecientes sen de nacionalidad 

  

ecuatoriana, legalnente cspaceos y hábiles para esamtratar y 

  

ebligarse, deniciliados en este lugar, mayores de edad, a       dea amanar dav fas ss. disen » ama alavan a» anaritura bd? d
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LA minuta que ne entregan cuyo tenor literalaente transerito 
  

es el siguiente :” sEÑOR BOPARIOS En su Registro de Eserítu» 
  

zas Públicas, sírvase hacer constar una de Cesión de Perticipa 
  

ejoenes sociales, contemplada al tenor de las siguientes altu- 
  

sules ¿ PRIENERA -CONPARECISNLOES «Compa» 
  

zesen al otorgamiento de la presente escritura, el seños Pede- 
  

rico Pres Jatrisgo, pez sus propios dereahos y 0eno represes | 

tante legal de la Conpañía "SERVICIOS INDUSTRIALES DE COMIDAS 
  

Y BEBIDAS CATERING COMPAÑIA LIMIVADA”, en su enlidad de 
  

Gezente de la mismas y para dar euspliniento a lo acordado por 
  

la Junta General eutrsoriinaria de socios csMbrada el día lu» 
  

nes des de Octubre de mil novesientos setenta y ocho. Adenás 
  

eenperecen en enlidad de coóemtos de les participaciones so 
  

ciales de la Conpañila “SERVICIOS INDUSTRIALES DE COMIDAS Y 
  

BRBZTOAS CATERINS COMPAÑIA LINETADA*, los señosesoo:.comateed 
  

cenzalo Ruíz Albán, Piedad de las Nerecdes Ruíz Alblasonartha 
  

Alicia Ruiz Albán de Verdesoto y Nexrsedes Lueía Ruíz Albán 
  

de Pie», quimnes ompareosn por sus prepios y personales de» 
  

zechos. Por otra parte, esaparegsen también los cosienarios de 
  

las referidas participaciones sociales, señares ; Enrique 
  

Inteisgo y Javier Púres Nartínez, además del prepio señor Ye» 
  

derieo Pérez Intriago .-"-S E GUNDA.--ANTECEDEBL E 
  

La Compañía “SERVICIOS INDUSTRIALES DE COMIDAS Y  SEBIDAS 
  

CATERING COMPAÑIA LIMITADA? ss constituyó legalnÉato mediante 
  

escritura pública eslebrada el veinte y tres de ostubre de mil 
  

novesientos setenta y tres, ante el Notario Mblico  dsetor 
  

Vipiano Gaybor Mora, inserita en el Registro Nezeantil, bajo el 
      número des mil euntrecientas setenta y ma.de entorea da an 

E,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

   

      

vienbro del nismo año, Mediante escritura plblica de ocho de 
  

mayo de mil povecientos setenta y eosho, oslebrada ante el Ho 
  

tazio víblico de Quito, doctor Viplano Gaybor Nora, se . elevó 
  

el expital social de la esapañía a cuatro millones de sueros 
  

($ 4'.000.000,00 ),encontríndoso dicha eseritusa inserita en 
  

el Registro Nereantil, bajo el número quinientos eusrenta y 
  

echo, tono, ciento nuevo, de fecha vejato de junio de ail nove» 
  

elentos setenta y osho .o«odíante escritura pública de veinte 
  

y eines de agusto de mil novecientos setenta y ocho, enlebendn 
  

anto el gotasio Píblico de Quito, dectex Vipiane Gayboz Nara, 
  

so elevó el espital social de la esepañía de cuates millones 
  

de sueros a docs millones de sueros, ( $ 12*.000.000,00). en» 

  

esmtrtadece dicha escritura inserita en el Registzo Mexrsentiíl, 

  

bajo el nónero ochocientos cincuenta y ocho, tono clento nueve 

  

de fesha veinte y des de septieabre de mil novegientos se» 

  

tente y echo .- La Junta General Enteaordinaria de socios de 

  

la Compañia, oslebrada el día lunes des de ostubre de nil no- 

  

vesientos setenta y osho acordó por wnaeninidad la cosión 4e 

  

las participaciones sociales pertenecientes a los señores » 

  

_Safael censalo Ruís Albfa,nartha Alicia Ruís albina de Verdes 

  

piedad de las Neresdes Ruíz Albía y Nezcsdes Lucía Ruíz | 

de vien, en favor de los señores Federico Pres 
  

  

  

talle qua so especifica más adelanto. De eonforaidad es el 
  artículo ciento quinge de la Ley de Compalilas se insertará en 
  

la presente esezituza el esrtifiscada del TOprorntanto iuyal- 
    
  

    

participaciones sociales, adoptada por la Junta Geneyal de
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la Compañía "SERVICIOS INDUSTRIALES DE COMIDAS “Y BEBIDAS — | 

CMIERING COMPAÑÍA LIMITADA”, pamifiestan su voluntas de dar 
  

ewmmpliniento a la resolución de dieha Junta General de ACCIO» 
  

vistas y otorgar la presente escritura pública de essióa de 
  

participaciones sociales, conferne al siguicnto detalles - La 
  

señora Nertha Alícia Ruíz Albín de Verdeseto code en favor del 
  

señor Federico Pérez Intriego des mil cuntrocientas participa» 
  

ciones socislos de un nil cueros de velox esda unas la señora 
  

nexreodos Loaía Rhuis Albán de pies cade en favoz del mísno se» 
  

Sox Poderiso Mixes Intrisgo des 11 participaciones sociales 
  

de un mil sueros de valor cada unas la señera Nexcedes Lacía 
  

Muíz Aálbla de pico cede en favez del señor Enrique Pxes In- 
  

triago euatrocientas participaciones sociales de un ní1 sueres 
  

de valor esda wma .eLa señora Piedad de las Nexcedes  — Ruin 
  

Albón code en favor del señor Enrique Péres Intriago un míl 
  

seiscientas participaciones sociales de ua mil sueros de 
  

veloz cada wa; y, el señor Rafael Gemsalo Ruíz Albán code en 
  

  

favor del señor Javier Pérez Hartines un mil selscientas paro 

tiecipaciones sociales de un m11l sueros de valor cada una .. 
  

los codentes deslaren haber resibido de parte de les cssiíona» 
  

rios el valor total de las participaciones sociales esdidas, 
  

sín que tengan por lo misao reclans siguno que formular poz 
  

este emespto .ya que han rosiíbido a su entera satisfacción y 
      an Ainaa la hueana Las AHldlábhas enlamns-_- fauna sanan ada de
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_la cesión de payticipaciones efegtuada en la forma entes 

|_imiiicada, el capital social e la Compañía se enguentra dis= 

tribuisdo de la siguio ¿te senora + 

SARITAL PARTICIPACIONES 
FEDERICO PERE XL. $ 6*.6009.000,00 6.600 

  

  

ENRIQUE VERE: Y. 3% ,000.000, oo 3.000 
  

  

  

  

ste ins to.-(£í sado 

motor Bedrige Moncayo Garcia, Abegajo, Matrícula Prefesionel 

núnozo cuatros: entes noventa y esho”.- Haste aquí. la minuta 

| que los comparecientes la ratifican ea "sedas y esda una de 

su. partes.=tára el oto:gamiento de esta esexitura se obser 
  

varen los preceptós legales del caso; y lefda que les fue a 

10» conpareció: tes, poz mi el Notesio,se ratifican y fizmen 
  

  

conissgo en unidad de acto, de que doy fes así ceno de que los 
  

señoras Utorgantes me han presentado «us respestivas Chdulas 
    de Identitad y Ciudadanía y tributarias, -(, firnado ) Pederiao 

N, Méses AXTAQUUAI TAL. ( firmaso ) mmrique Pres " y APO0LI5TOP. > 

firmado ) Javier Pérez M.> ÁTOONS682=é fizmado ) Rafael 

_As= ÁTOLOF7S]=2.> To 052809.=( firmado ) Piedal Ruiz 

  

  

  

  

eb 1)=6143)6=1.P. 28916;:.= ( firmado ) Martha de 
  

soto 20219220»? + T. 396668,» ( firuade ) Nezeedos Ruis 

  
£. 

de Pies A 217=4208029=0.w» Y. 138259.= ( firmado ) el notario, 
  

Y. Saybor moza 2. BOMPRANTENTO.-Quito, an Osho de Agosto de 

m2 novecientos setente y echa.- señor den pederies Prez 
  

      «trísao.-Ciu :ad.o De mis esnsidaracrioenes: Cómmlamo llevar a



, *u esciniento que la Junta General Extraordinaria de socios 

de la Compañia "SERVICIOS INDUSTRIALES DE COMIDAS Y REBISAS 

CATERING COMPAÑIA LIMITADA", colebrada el día lunos siete de 

Agosto del presente año, cesolvió reslegíx a usted pera el 

: cargo de GERENTE de La Compañio,para un período de «a año enn 

tado e partiz de la inseripejín del presente nosbramicato en 

el Registro Nercantil.- Cono Gerente de la compañía le corres» 

  

  

  

  

  

  

  

ponde ostentar la representación legal de la cpapañta y rep 

seutarla en todos los actos y contratos en que intervenga, así 

cmo desempeñar las funciones que señala la Ley y los Estatutas 

sesíales .- La Compañia "servidios Industriales de Comidas y 

Bebidas Cotoring Compañía Linitada”,se ommstituyó nediante e. 

exitura pública oclebrada el veinte y tres de octubre de mí1 

novecientos ectenta y tres, ante el Notario público Quiato de 

este cantina, iruerita bajo el némero dos nil cuatumeientos se» 

tenta y we del Registro Mercantil ¿tomo ciente cuatro, el 

catores de noviembre de mil novalentos setenta y tres, oParti- 

cular que llevo a su conociniento para los fines 005 iguintes, o 
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Muy atentamente, - (firmado) Enrique Pérez Intriago, Presidente.- 

Basóns En osta fecha ocho de Agosto le mil novesientes setenta 

19 
  

20 
  

y ocho,acepto el asrgo de GRREVTZ de "SERVICIOS INDUSTRIALES 

DE COMIDA: Y BENIDAS CMPERINO COMPAÑZA LINITADA".-( firmado ) 

Pedarias Póres Intrisg0.-Con esta Zecha queda inserito él pro» 

sente desumento,dajo el número dos mil ciento cusrenta y nu ve 

del Registro de Benbrenícatos, tono ciento nu ve.«Quito, a nueve 

  

  

  

24 
  

25 
  

de Agecto de mil novecientos setenta y 080.» ARyisteo Maxcar» 
26 
  

til .- ( £immedo ) Piedad 0.Gólvez, La Registradora... ( sigue   
27   

ua selto y .» CERTIFICACION. PEDERICO PERE: INTRIMO, en mí | É 
 



, ealidad de Gerenta de la Compañila "SERVICIOS INDUSTMMALES DE 
  

  

“| estubre de mál nevenientos setenta y ocho acordó por unsnísio 

5 | dad la eesión de participaciones sociales de les señores 

o | mafael esusslo Ruís Albán ,Piedas de las Nexcoies Reir Albán, 

, | mercedes Lucía Ruíz Albán de pico y Kartha Alicia Ruíz Albín 

. | de Verdeseto, en favoz de los señores Pecerico Párex Intriago, 

  

  

  

Ensique Póxres Intriago. y Javier Póres Nartinez, socios de la 

10 esspañíe, que adquieren dichas participaciones en proporción 

a las que poseen en ja Compañía, .eLa presente certificación 

  

  

au 
  

la confiero en virtud de lo que Zlispoñne el artículo celentoe 

quince de la hay de conmpañifas y ecu el fín de que pueda ele» 

verse a escrituza plblica y perfeoceionarss el agucrdo de 

12 
  

13 
  

14 
  

cesión de participaciones. Quito, a cuatro de Octubre de mil 

novesientos setenta y ocho .- ( firmado ) Federico Pxez 
15 
  

16 
  

intrisgo ¿Corente.- 
17 

18 Se etocxgó anto ni y en fe de ello 

en los nisuos 

  

  

  

    

      

  

  

A 
  

DARIX LIMITADA" otorgada ante el suserita Notario el 3) de 
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Cen esta fecha se tomó nota el margen de la insoripei;ón minero 2471 de 
  

14 de Noviembre de 1973, a Ys. 31834 del Registro Mercantil, termo 104, - 
  

que trata de la Constitual;on 40 la Compañía "SERVICIOS INDUSTRIALES TE 
  

COMIDAD Y BEBIDAS CATERING Cs 1TDA."”y Sobxee la tranafenmnala de pertiaf, 

pacienerz a que se refiere la presente ¡weritura.- Cuíto, a seis de Ost 
  

  

.byo de mí1 novecientes setenta y os8h0s» 14 RESTOTRADORA pe mm 

     Tdi, Dé A pee 2 
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